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Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-517/23 | Apothekerkammer Nordrhein 

Los Estados miembros pueden autorizar acciones publicitarias para la 

compra de medicamentos indeterminados sujetos a receta médica 

llevadas a cabo mediante descuentos de un importe exacto sobre precios y 

pagos 

Por otra parte, los Estados miembros pueden prohibir acciones publicitarias para la compra de este tipo de 

medicamentos cuando se lleven a cabo mediante vales para la compra posterior de medicamentos no sujetos 

a receta médica, así como de productos sanitarios y de cuidado personal 

DocMorris, una farmacia neerlandesa que opera por correspondencia, llevó a cabo desde 2012 varias acciones 

publicitarias, dirigidas a su clientela en Alemania, para la compra de medicamentos sujetos a receta médica.  

Se trataba, por un lado, de descuentos de un importe exacto sobre precios y pagos de medicamentos 

indeterminados sujetos a receta médica y, por otro, de una gratificación comprendida entre 2,50 y 20 euros, que 

daba lugar a un pago cuyo importe exacto no se conocía previamente. Por otra parte, por la compra de 

medicamentos sujetos a receta médica DocMorris ofrecía vales para la compra posterior de otros productos: 

medicamentos no sujetos a receta médica, así como productos sanitarios y de cuidado personal.  

A petición del Colegio de Farmacéuticos de Renania del Norte, el Tribunal Regional de lo Civil y Penal de Colonia 

adoptó medidas provisionales de cesación de las acciones publicitarias de DocMorris. 

No obstante, dado que la mayoría de estas medidas provisionales fueron anuladas posteriormente 1, DocMorris 

solicita ante los órganos jurisdiccionales alemanes que el Colegio de Farmacéuticos le pague una indemnización de 

alrededor de 18,5 millones de euros. Según DocMorris, las medidas provisionales carecían de fundamento desde un 

principio.  

El Tribunal Supremo Federal de lo Civil y Penal alemán pregunta al Tribunal de Justicia si la normativa alemana, que 

permite las acciones publicitarias llevadas a cabo mediante descuentos de un importe exacto sobre precios y pagos, 

mientras que prohíbe las demás acciones publicitarias, es conforme con la Directiva 2001/83, por la que se 

establece un código comunitario sobre medicamentos para uso humano 2.  

Esta Directiva, que armoniza completamente el ámbito de la publicidad de medicamentos, establece, por una parte, 

que los Estados miembros prohibirán la publicidad destinada al público de los medicamentos sujetos a receta 

médica y, por otra, que los medicamentos no sujetos a receta médica pueden ser objeto de publicidad destinada al 

público siempre que se respeten ciertos requisitos y restricciones. 

No obstante, las acciones publicitarias relativas a medicamentos indeterminados no están incluidas 

automáticamente en el ámbito de aplicación de la Directiva. Para que esta resulte aplicable es preciso que la acción 

esté destinada a promover la prescripción médica, la dispensación, la venta o el consumo de medicamentos. Si no 

es el caso, la Directiva no se aplica. 
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A este respecto, el Tribunal de Justicia señala que la Directiva no resulta aplicable a acciones publicitarias para 

la compra de medicamentos indeterminados sujetos a receta médica llevadas a cabo mediante descuentos 

de un importe exacto sobre precios y pagos o mediante una gratificación cuyo importe exacto no se conoce 

previamente. En realidad, esas acciones publicitarias se refieren únicamente a la elección de la farmacia, y no 

promueven el consumo de dichos medicamentos. En efecto, cuando el paciente recibe una receta médica, lo 

único que le queda por elegir en relación con el medicamento sujeto a esa receta médica es la farmacia en la que 

adquirir el medicamento. 

Así pues, la Directiva no se opone a que, cuando se lleven a cabo mediante un importe de dinero 

determinado o calculado de forma específica, esas acciones publicitarias sean lícitas en Derecho alemán.  

Dicho esto, sobre la base de otras disposiciones del Derecho de la Unión, un Estado miembro puede prohibir 

por motivos de protección de los consumidores, como parece ser el caso en Alemania, las acciones 

publicitarias para la compra de medicamentos indeterminados sujetos a receta médica que ofrecen una 

gratificación cuyo importe exacto no conoce previamente el cliente 3. En efecto, una prohibición de este tipo 

permite evitar que los consumidores sobreestimen el importe de la gratificación.  

En cuanto a los vales para la compra posterior de medicamentos no sujetos a receta médica, así como de 

productos sanitarios y de cuidado personal, el Tribunal de Justicia considera que la Directiva resulta aplicable en 

la medida en que esos vales promueven el consumo de medicamentos no sujetos a receta médica. 

Así pues, a juicio del Tribunal de Justicia, la Directiva no se opone a que la normativa nacional prohíba dichas 

acciones publicitarias. Habida cuenta de que el consumidor puede elegir entre comprar medicamentos no sujetos 

a receta médica y comprar otros productos, como productos sanitarios y de cuidado personal, los vales de compra 

asimilan los medicamentos no sujetos a receta médica a esos otros productos y, con ello, desvían al consumidor 

de la evaluación objetiva de la necesidad de tomar esos medicamentos.  

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un litigio del 

que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho de la Unión o 

sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y es el tribunal nacional 

quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. Dicha decisión vincula 

igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆  (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆  (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 

1 A raíz de la sentencia del Tribunal de Justicia de 19 de octubre de 2016, Deutsche Parkinson Vereinigung, C-148/15 (véase también el CP n.º 113/16). 

2 Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario sobre 

medicamentos para uso humano, en su versión modificada por la Directiva 2011/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011. 

3 Al dificultar a las farmacias establecidas en otro Estado miembro competir a través de los precios con las farmacias tradicionales situadas en 

Alemania, esta prohibición restringe la libre circulación de mercancías cuando la acción publicitaria se lleva a cabo únicamente mediante soportes 

físicos. Cuando la publicidad se realiza de manera multiforme, tanto a través del sitio de Internet de la farmacia correspondiente como a través de 

soportes físicos, y tiene por objeto atraer a consumidores a ese sitio para la compra de productos en línea, la prohibición implica una restricción de la 

libre prestación de servicios de la sociedad de la información en el sentido de la Directiva 2000/31/CE sobre el comercio electrónico. Sin embargo, 

este obstáculo o restricción está justificado por la protección de los consumidores.  
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